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Nuevo Chimbote, 2/ de Abril del 2014.

El expediente admin¡strativo No. 003- 2014-f\4DNcH/oDR. seguido por los solicitantes w[-fvrER
TEOBAIDO GAMEZ MENAc¡to, ircntifhado con DNr. No. 3z sjr2! y MERCED€S JESSTCA
GAMARRA QUISPE fdentifícada con DNl. No. 41061803 qulenes sol¡citan separac6n corwencional
y divorcio ufterior, dentro del procedimiento no contenc¡oso regu lado pv la ley 29227;

COT.ISIDERANDO:

Que, las Municipalidades son órganos de gobierno rocar, que emanan de ra voruntad popurar, son
personas jurldicas de derecho público con autonomía económica y adm¡n¡strativa en los asuntos
de su competencia, asimismo representan ar vecindario; promueven ra adecuada prestación de

lor :"Tnyr.ooolicos 
rocares y fomentan er bienestar de ros vecinos y er desarrofio integrar y

ico de las circunscripciones de su jurisdicción territorial.

0¡¡q-, conforme a lo d¡spuesto en er artfcuro I der ríturo preriminar y er artículo 39 de ra tey No
27972,Ley orgánica de Munícipalidades, el Alcalde resuelve los asuntos administrativos a su cargo
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medíante Resoluciones.

Que, con fechas 16 de mayo y 13 de junio del 200g, respectivamente se publicaron la l_ey No
79227 y el D's. 009-200&JUi Ley y Reglamento que rqulan el procedimiento tto contencioso de
Separacíón Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, aslmismo, la DireccÍón Nacionar de justicia der Minísterio de Justicia, mediante Resorución
Directoral No 018&2008JUS/DNJ, de fecha 02 de jurio der 2008, aprobó ra directiva No 001-2008-
JUS/DNJ "Direct¡va para ra acreditación de ras municiparidades que soriciten ra autorízación para
llevar a cabo el procedimiento no contencioso de Separación convencionaly Divorcio urterior,,.

Qug la Direcckin Nacionar de Justicia der Ministerio de Justic¡a, medfante Resoruciones
Directorales No 196 v zo3-2m8-JUs/DNJ, de fecha ro y L7 de jurio der 2@8, aprobó ras
modificaciones a los textos der numerar 1 del Acápite rfr y de ros ríterares bf y c) der ítem 2.1 del
Acápite ll de la Directiva No 001-200&JUS/DNJ "Directiva para ra fureditacíón de ras
Municipalidades que soliciten autorización para llevar a cabo el procedimiento No Contencioso de
Separación Convencional y Divorcio Ulterior.

Que, en virtud a las disposiciones legales vigentes y señaradas en los considerandos cuarto y
quinto, el Alcalde de la Municipalidad Distrltal de Nr¡evo Chimbote solicita a la Direccíón Nac¡onal
de Justicia del Ministerio de Justicla, la acreditación y autorización para evar a cabo el
Procedimiento No contencioso de Separación c.onvencionar y Drrorcfo urterior, habiendo
cumplido con los requisitos exigidos por [ey.
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Que, mediante ResolucÉn Directoral t{o. 219200&JUS/DI'IJ, de fecha 31 de julio del 2008,

expedida por la Dirección Nacional de Justicia del Mínisterio de Justicia, se resuelven acreditar y
autorizar a la Municipalidad Distrftal de Nuevo Chimbote para llevar a cabo el Proced¡m¡ento No
Contencioso de Separación Convencional y Divorcio Ulterior; siendo prorrogado med¡ante
resolución directoral No. 179-20f1'IUS/DGJC, de fecha 0S de agosto del 2013.

Que, en virtud de la Resolución de Alcaldía No.089- 2014-MDNCI{AIC, de fecha 11 de Febrero del

2014, se resolvió declarar fundada la Separación Convencional de los cónyuges solicitantes,
quedando subsistente la disolución del vínculo matrimonial.

Que, con fecha 14 de Abril del 2014, MERCEDES JESSICA GA¡vIARRA QUISPE, identificada con

DNl. No. 41061803, solic¡ta que se declare fundada su solichud de Oisolución del vfnculo

Matrimonial que mantiene con, WIIMER T€OBALF GAi4EZ M€NAC||O, por haber transcurrido

más de dos meses de emirida la Resolución de Alcaldía citada en el anterior mnsiderando,

solícitud que se encuentra conforme a lo informado por el abogado responsable del

procedimiento no contencioso, mediante informe No.0Z-2014-MDNCH-GDS/ALC -ODR.

Que, al haberse verificado el cumpllmiento del tiempo legal establecido en el artículo 7, de la ley

No 29227 y los anículos 4, t3, y L4 del D.S. No. mg2m&rus, Reglamento que Regulan el

Procedimiento No Contencioso de Separación Convencíonal y Divorcio Ulterior, y estando al

presente estado el procedimiento.

SE RESUEIV€:

ARTICUIO PRIMERO.- D,eclarar Fundada la solicitud de Disolución del Vínculo Matrimonial del

sol¡citante WILMER TEOBATDO GAMEZ MENACHO, identificado con DNl. No. 32888721 y

MERCEDES JESSICA GAMARRA QUISPE, identificada con DNl. No. 41061803.

ART|CULO SEGUNDO.- Notiflquese a los solicitantes, a través de la Of¡cina de Divorcio Rápido de la

Sub Gerencia de Registro Clvil, dentro del plazo establecido en la ley 27444, Ley que regula el

procedimiento adm¡nistrativo Beneral, concordante con la Lq 29277, Ley que regula el

procedimiento l,¡o Contencioso de Separaclon Convencionaly Divorcio Ulterior en Municipalidades

y Notarias, bajo responsabilidad.

ARTíCULO TERCERO.- Disponer la anotación e inscr¡pción de la presente resolución, en la oficina

de reglsüos clvlles de la Munfcfpalfdad Olstrftal de Nuevo Chfmbole, provfncfa delsanta,

depanamento de Ancash, e inscripción en los registros públicot previo cumplimiento de los

requísítos y procedimientos de ley.

Regístrese, Cúmplase y Archívese
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